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Ciudad de México. a 18 de mayo de 2016 

Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 22QE2016X0017 

Una ez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular (MIA-P)
del p oyecto denominado "Construcción y Operación de una Estación de Servicio ubicada en la
Carr tera a Tlacote No. 100 Delegación Felipe Carrillo Puerto Querétaro" (Proyecto), 
pres ntado por la empresa Estación Tlacote, S.A. de C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 30 de 
marz de 2 O 16 en Oficialía de Partes de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al M dio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), con pretendida ubicación en Carretera 
Tlac te Núm. 100, Deleegación Felipe Carrillo Puerto Querétaro, Querétaro. 

l. 

C O N S I D E R A N D O: 

Que el artículo 2 8 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
(LGEEPA) establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del 
cual la Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y 
actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones 
establecidos en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar 
los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los casos en que determine el Reglamento que al efecto se expida. 
quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en materia de impacto ambiental de la Secretaría: 

!l.- Industria del petróleo. petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento
y eléctrica;

11. Que el artículo 31 de la LGEEPA establece en la fracción 1, que la realización de las obras y
actividades a que se refieren las fracciones I a XII del artículo 2 8, requerirán la prese�\ ��n
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un informe preventivo y no una manifestación de impacto ambiental, cuando existan n rmas 
oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descarg s, el 
aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambie tales 
relevantes que puedan producir las obras o actividades. 

111. Que el artículo 5, inciso D), fracción IX, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecol 'gico
y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental (REIA) est Ieee
que quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requ
previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental:

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS:

IX. Construcción y operación de instalaciones para la producción,
almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos, y

IV. Que el artículo 29 del REIA establece en la fracción I que la realización de las obras y activi
a que se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, requerirán la presentación de un in
preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regul
emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, tod
impactos ambientales relevantes que las obras o actividades puedan producir.

V. Que el 03 de diciembre de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma ficial
Mexicana de Emergencia NOM-EM-001-ASEA-2015, Diseño, construcción, mantenimie to y
operación de estaciones de servicio de fin específico y de estaciones asociadas a la activid d de
Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo, para diésel y gasoli a.

VI. Que el objetivo de la NOM-EM-001-ASEA-2015 consiste en establecer las especificaci nes,
parámetros y requisitos técnicos mínimos de seguridad industrial y operativa, y rote ción
ambiental que se deben cumplir en el diseño, construcción, mantenimiento y operaci n de
estaciones de servicio de fin específico y asociadas a la actividad de Expendio en su mod lidad
de Estación de Servicio para Autoconsumo para gasolina y diésel.

Dentro de las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-EM-001-ASEA-20

establece que previo a la construcción se debe contar con los permisos y autorizad nes

regulatorias requeridas por la normatividad y legislación local y/o federal, incluyen o el
manifiesto de impacto ambiental y los diferentes análisis de riesgo que sean aplicables. D ntro
de estas disposiciones se encuentran las de delimitación respecto a distancias de seguri ad a
elementos externos, en predios urbanos, poblaciones rurales o al margen de c ' ttea,
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capacidades de carga de suelo. sondeos no menores a 1 O metros para determinación de manto 
freático, pozos de observación. pozos de monitoreo, sistemas de recuperación de vapores. 
medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles, medidas de hermeticidad 
neumática en todos los sistemas. 

VII. Que derivado de lo anterior. se considera que con el cumplimiento de las especificaciones de la
NOM-EM-001-ASEA-2015 se regulan las emisiones. las descargas. y. en general, todos los
impactos ambientales relevantes que puedan producir la construcción y operación de
instalaciones para el expendio al público de petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina
y/o diésel), previniendo posibles impactos ambientales significativos si se considera que la
ubicación pretendida se localice en áreas urbanas. suburbanas e industriales. de equipamiento
urbano o de servicios. así como al margen de autopistas, carreteras federales. estatales,
municipales y/o locales. por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 31, fracción I de la LGEEP A; 2 9, fracción I del
REIA; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a
evaluar la información presentada para el Proyecto.

VIII. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto,
éste es de competencia Federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una
obra relacionada la construcción y operación de instalaciones para el almacenamiento,
distribución y expendio al público de petrolíferos. tal y como lo disponen los artículos 2 8 fracción
11 de la LGEEPA y 5 inciso D), fracción IX del REIA, asimismo se pretende desarrollar una
actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el artículo 3. fracción XL
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento, distribución y expendio al
público de petrolíferos.

IX. Que mediante el escrito sin número y sin fecha, presentado en Oficialía de Partes de la
AGENCIA, el día 3 O de marzo del 2 O 16, el Regulado manif está que sin contar con autorización
en materia de impacto ambiental, inició obras y actividades relacionadas con el Proyecto y que
actualmente presenta un avace del 90% de la construcción con respecto a su infraestructura
total.
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Descripción del proyecto. 

X. Una vez analizada la información presentada y de acuerdo con lo manifestado por el Re ado,
el Proyecto consiste en la construcción y operación de una Estación de Servicio p ra el
expendio de combustibles a vehículos automotores, con una capacidad total de180,000 litros
de combustible, distribuidos en 02 tanques de almacenamiento con las sigui ntes
características:

• O 1 tanque de 100,000 litros de capacidad para gasolina Magna.
• O 1 tanque con capacidad total de 80,000 litros de compustible, diseñado co dos

compartimientos; cada compartimiento tiene una capacidad de 40,000 litros, mismo que
alojarán gasolina Premium y Diesel respectivamente.

Así mismo, el Proyecto estará conformado en su infraestructura por las siguientes áreas área 
administrativa, área de combustibles, área exterior y de servicios y áreas verdes. 

Para el desarrollo del Proyecto se requiere una superficie de 1,026 m2
. El Regulado maní está 

que el sitio del Proyecto presenta un avance del 90% con respecto a las obras de constru ción; 
asimismo señaló que originalmente el predio en donde se ubica el Proyecto corresponde una 
zona totalmente urbanizada. Las coordenadas geográficas que describen el polígon del 
Proyecto son las siguientes: 

Coordenadas UTM Zona 14 - DA TUM WGS 84 

Vértice X 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

352764.89 

352764.75 

352744.04 

352744.04 

352743.80 

352740.03 

352739.27 

352733.75 

352729.81 

352719.99 

352719.35 

352719.15 

352734.06 

352749.52 

352754.46 

352757.47 

n '\J 

y 

2277022.11 

2277021.96 

2277023.26 

2277023.26 

2277025.34 

2277040.48 

2277040.35 

2277039.44 

2277038.79 

2277039.30 

2277048.35 

2277052.23 

2277055.43 

2277058.74 

2277059.80 

2277060.44 

Vértice X 

17 352758.36 

18 352759.26 

19 352761.40 

20 352762.15 

21 352762.84 

22 352768.03 

23 352768.30 

24 352769.25 

25 352773.17 

26 352772.73 

27 352771.42 

28 352770.23 

29 352769.85 

30 352769.47 

31 352767.99 
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2277060.63 

2277060.83 

2277061.28 

2277059.82 

2277058.54 

2277048.84 

2277048.35 

2277046.43 

2277038.46 

2277037.38 

2277034.18 

2277031.27 

2277030.34 

2277029.42 

2277025.81 
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El Regulado, en el cronograma de actividades presentado en la página 17 de la MIA-P. estimó 
un plazo de 06 meses para la etapa de preparación del sitio y construcción y, de 35 años para 
operación y mantenimiento del Proyecto; sin embargo, para el desarrollo de proyectos esta 
DGGC considera otorgar un plazo de hasta un año para la etapa de construcción y de 30 años 
para la operación y mantenimiento considerando la vida útil de los tanques. 

La información de las características de las obras permanentes se describe en las páginas 17 
a la 23 del Capítulo II de la MIA-P. 

En a ego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 8 fracción 11. 2 9. 31

frac ión I de la LGEEPA; 1 º. 3º fracción XI. 4º . 5 º fracción XVIII, 7 fracción I de la Ley de la Agencia 
Nací nal de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 
segu do párrafo. 3 fracción l. Bis; S º inciso D) fracción IX. 29 fracción I y 33 fracción I del REIA; 4, 
frac ión XXVII. 18 fracción 111 y 3 7 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 
Segu idad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y la Norma Oficial 
Mexi ana de Emergencia NOM-EM-001-ASEA-2015 Diseño. construcción, mantenimiento y 
oper cíón de estaciones de servicio de fin específico y de estaciones asociadas a la actividad de 
Expe dio en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo, para diésel y gasolina. esta 
DG C. 

R E SUELVE: 

PRI ERO.- Respecto a las obras o actividades no iniciadas. es PROCEDENTE la realización del proyecto 
Con trucción y Operación de una Estación de Servicio ubicada en la Carretera a Tlacote No. 
100 elegación Felipe Carrillo Puerto Querétaro" con pretendida ubicación en Carretera Tlacote 
Núm 100, Deleegación Felipe Carrillo Puerto Querétaro, Qro., ya que se ajusta a lo dispuesto en los 
artíc los 31 fracción I de la LGEEP A; 2 9 fracción I y 3 3 fracción I del REIA; así como a las disposiciones 
de I Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-001-ASEA-2015 Diseño. construcción, 
man nimiento y operación de estaciones de servicio de fin específico y de estaciones asociadas a la 
activ ad de Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo, para diésel y 
gaso na. 

La p sente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a 
insta! r una estación de servicio en zona urbana, conforme a lo descrito en los Considerandos V al X 
de la resente resolución. 

NDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo con lo señalado en el Considerando X del pre1,=nte,
que deberá dar aviso previamente a esta AGENCIA sobre la fecha de inicio de cada u e las 
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etapas; lo anterior obedece a los fines de inspección correspondientes indicados en la NOM-EM Ol
ASEA-2015 Diseño, construcción. mantenimiento y operación de estaciones de servicio e fin 
específico y de estaciones asociadas a la actividad de Expendio en su modalidad de Estaci n de 
Servicio para Autoconsumo, para diésel y gasolina. 

Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de t da la 
infraestructura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto, así como la demolición e las 
construcciones existentes, dejando el predio libre de residuos de todo tipo y regresando en la m dida 
de lo posible a las condiciones iniciales en las que se encontraba el sitio. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abando o del 
sitio para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las activi ades 
correspondientes a dicho programa para que la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigil ncia 
Comercial verifique su cumplimiento. debiendo presentar el informe final de abandono y rehabilit ción 
del sitio. 

TERCERO.- Se hace del conocimiento del Regulado que en caso de que alguna obra o activid d no 
contemplada en la Información remitida o en el caso de alguna modificación del Proyect , no 
contemplará o rebasará las especificaciones de la NOM-EM-001-ASEA-2015 Diseño, constru ción, 
mantenimiento y operación de estaciones de servicio de fin específico y de estaciones asociad a la 
actividad de Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo. para di sel y 
gasolina. el Regulado con al menos 20 días hábiles de anticipación a la ejecución de las mismas. d berá 
presentar la información suficiente y detallada que permita a esta autoridad. evaluar si el o los ca bios 
decididos no causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones establecid s en 
las disposiciones jurídicas relativas a la protección al ambiente que le sean aplicables. 

Tratándose de obras y/ o actividades iniciadas sin contar previamente con autorización en mate ia de 
impacto ambiental, esta resolución no exime al Regulado del cabal cumplimiento que deba da a las 
medidas impuestas derivadas de los Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigilanci que 
se inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además de las sanciones administr tivas 
y del ejercicio de las acciones civiles y penales que resulten aplicables. 

Al ejecutar las obras y actividades sin contar con autorización en materia de impacto amb ntal 
emitida por la autoridad competente. podría ser acreedor a cualquier de las sanciones previstas n las 
disposiciones aplicables; por lo que el plazo para ejecutar las obras y actividades, cuyos imp ctos 
ambientales han sido autorizados en la presente resolución. comenzará a computarse una vez ue la 
notificación de la misma surta efecto. 
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TO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se prevé 
sobr el sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente resolución no constituye un 

er iso o autorización de inicio de obras, ya que las mismas son competencia de otras instancias 
(mu icipales, estatales y/o federales) de conformidad con lo dispuesto en el principio de concurrencia 
previ to en el artículo 7 3, fracción XXIX-G de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexi anos: asimismo, la presente resolución no reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenencia 
de la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que determine la propia DGGC, las autoridades 
f ede les, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En e e sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relac nada con el Proyecto con la totalidad de los permisos. autorizaciones, licencias. entre otros. 
que ean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en 
cual ier materia distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la 
resol ción que expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras 
auto idades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o 
!icen ias, entre otros, que les correspondan.

La p esente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables 
deriv das la Ley de Hidrocarburos como la presentación de la evaluación de impacto social que 
esta Ieee el artículo 121 de la citada ley. 

QUI TO.- Respecto las obras o actividades ya iniciadas, esta resolución no exime al Regulado del 
cabal cumplimiento que deba dar a los Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigilancia ya 
inicia os o que se inicie0 por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además de las sanciones 
admi istrativas y del ejercicio de las acciones civiles y penales que resulten aplicables. 

SEX 0.- La presente resolución a favor del Regulado es personal. Por lo que de conformidad con el 
artíc lo 4 9 segundo párrafo del REIA, el cual dispone que el Regulado deberá dar aviso a la DGGC 
del c mbio de titularidad de la presente. en caso de que esta situación ocurra, deberá ingresar un 
acue do de voluntades en el que se establezca claramente la cesión y aceptación total de los derechos 
y obli aciones de la misma. 

SÉP IMO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental. Se hace del 
cono imiento del Regulado, que de conformidad con la LGEEPA. la Ley General para la Prevención y 
Gesti 'n Integral de los Residuos Peligrosos y demás ordenamientos aplicables, es responsable 
objet vamente de la eventual remediación por el manejo de materiales o residuos peligrosos. con 
inde ndencia de que un tercero ajeno o uno relacionado con el titular de la presente autorización, 
ocasi ne daños al ambiente, a la Seguridad Operativa y a la Seguridad Industrial, que se

i.l

relacionen 
con I riesgo que genera su actividad. 
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Asimismo el Regulado ·será el único responsable de garantizar la realización de las accion s de 
mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la opera ión y 
mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados por la misma, en la descripción con nida 
en la documentación presentada en la MIA-P. 

OCTAVO.- Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución emitida, con otivo 
de la aplicación de la LGEEPA, el REIA y las demás previstas en otras disposiciones leg les y

reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de revisión, conform a lo 
establecido en el artículo 17 6 de la LGEEPA; mismo que podrá ser presentado dentro del térmi o de 
quince días hábiles contados a partir de la formal notificación de la presente resolución. 

NOVENO.- Notificar la presente resolución al C. Martín Gómez Robledo, Representante Legal de la 
empresa Estación Tlacote, S.A. de C.V. personalmente de conformidad con el artículo 3 S de I Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

BIÓL. RAFAEL CONTRERAS LEE 
·con fundamento en lo dispuesto en el artículo 48 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Pro ección
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en suplencia por ausencia de la Directora General de Gestión Comercial, prevía desi nación
mediante Oficio ASEA/UGl/0072/2016. de fecha 12 de mayo de 2016. firma el Biól. Rafael Comreras Lee. Director de Autoriza ión de
Sistemas de Administración. Protocolos de Emergencia y Garantías·

Por un uso responsable del papel, /as copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

e.e.e lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Presente. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asumos Jurídicos de la ASEA.- Para Conocimiento. 
Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA - Para Conocimiento. 
lng. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial.- Para Conocimie to. 
lng. Lorenzo González González. Director General de Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA.- Seguí íento. 

Expediente· 22QE2016X0017 
Bitácora: 09/MPA0264/03/15 
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